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PAGOS POR DEDUCIBLE Y COASEGURO DEL SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES. 
SON DEDUCCIONES PERSONALES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 176, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA ABROGADA. Si bien es cierto que el porcentaje de 
coaseguro y el monto establecido como deducible, derivados de la contratación de un seguro de 
gastos médicos mayores, provienen del acuerdo entre la aseguradora y el asegurado, en el sentido 
de que aquélla se obliga, mediante una prima, a resarcir un daño o a pagar una suma de dinero, y 
que éste se compromete a pagar el deducible estipulado en dicho contrato, de conformidad con los 
artículos 1o. y 86 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, también lo es que dichos montos son 
pagados por el asegurado al hospital correspondiente, pues asumió una corresponsabilidad en el 
siniestro, derivado de los gastos médicos u hospitalarios generados. Por tanto, si el objetivo de la 
fracción I del artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta abrogada, es conferir o generar 
posiciones preferenciales, como producto de una sanción positiva, entonces, como dichos conceptos 
tuvieron por objeto la atención de la salud del contribuyente, que permitieron la plena satisfacción de 
sus necesidades de orden primario, el pago de éstos debe considerarse como deducción personal 
pues, se insiste, ese desembolso constituyó una erogación directa como contraprestación de los 
servicios hospitalarios que recibió y que la aseguradora no cubrió y, por ende, está permeado de la 
misma naturaleza. 
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